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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS PERSONALES  
  

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO - CEDRUM 
DEL SENA  

 
CONSIDERANDO 

Que el CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL Y MINERO - CEDRUM DEL SENA requiere 

contratar los servicios personales de carácter temporal para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas 

en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 

modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998 y compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 

1068 de 2015, la Resolución No. 2154 de 2024 y la Directiva Presidencial 08 de 2022;  

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero, lo indicado 

en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, 

en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta Subdirección de Centro acredita la 

inexistencia de personal suficiente que cuente con la idoneidad que requiere el desarrollo de las actividades 

principales demandadas, lo que implica la contratación del servicio cuyo objeto es: “54_9119_ 094; 095; 

096;097; 098; 099; 100; 101; 102; 103; 104; 110; 105; 106; 107; 108; 109; 112; 123 ;124 ;127 ;159; 160; 

177; 178;179 ;180;181;182;183;184;185;186;220;213;214;215;217 ;218;219 ;216;228 ;229 ;230 ;231 ;232 

;233 ;227 ;256; 257 ;255 ;268 ;276; 331; 332 Prestar los servicios personales de carácter temporal para 

planear y orientar la formación profesional integral que programe el centro de formación en la linea y red 

tecnológica de PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN - TECNOLOGÍAS AGRÍCOLAS en sus diferentes niveles y 

modalidades.” 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad vigente 

para justificar la contratación de los servicios requeridos. Que la expedición de la presente certificación no 

exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en san José de Cúcuta a los 23 días del mes de enero de 2025. 

 

José Efrén Fajardo Montaña 

Subdirector (e) Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 
VoBo. Luis Alfonso Lázaro Cañizares  
Cargo: Coordinador Grupo Regional de Gestión del Talento 
 
Proyectó: German Arturo Guerrón Morillo 
Cargo: Profesional G02 Centro de Formación para el Desarrollo Rural Y Minero 
 
Revisó: Samuel Fernando Paez Florez 
Cargo: Abogado Centro de Formación para el Desarrollo Rural y Minero 


